COMUNICACIÓN NÚMERO 2.852

EXPEDIENTE N° 16.984/2026 C.D. (Archivo N° 163/2026). CONCEJALES DEL PARTIDO DE AZUL. Elevan proyecto de Comunicación referido a solicitar al Intendente Municipal que informe sobre los beneficios que reciben los ex Soldados Veteranos Continentales de la Guerra de Malvinas; y eleve a este Cuerpo un proyecto que establezca los beneficios y asistencias que correspondan.

VISTA la situación y solicitud de los ciudadanos residentes en el partido de Azul que fueron movilizados durante el conflicto bélico del Atlántico Sur en 1982 bajo el marco del Decreto Nacional N° 688/82, quienes cumplieron con su deber de defensa de la Nación en el territorio continental y que, al día de la fecha, aguardan el reconocimiento pleno de sus derechos por parte del Estado Municipal.

Y CONSIDERANDO
Que es función esencial de este Cuerpo Deliberativo canalizar las demandas sociales y proponer políticas de reconocimiento para sectores que han contribuido a la defensa nacional, en cumplimiento del mandato constitucional que obliga al Estado en todos sus niveles a honrar a quienes sirvieron a la Patria durante el conflicto del Atlántico Sur ocurrido en 1982, siendo dicho conflicto un hecho histórico de trascendencia para la identidad nacional y para las comunidades locales que vieron partir a sus hijos a defender la soberanía argentina.
Que en el partido de Azul, a los Soldados Veteranos Continentales se los ha reconocido mediante Resolución N° 3.741/16, lo que constituye un valioso antecedente institucional que acredita la voluntad del Municipio de reconocer a este colectivo, y que debe servir de base para avanzar hacia un reconocimiento más integral que trascienda lo simbólico y contemple beneficios concretos.
Que en la mencionada resolución se determinó crear un Padrón Municipal de Soldados Veteranos Continentales con el fin de registrarlos y que puedan recibir un reconocimiento, padrón que constituye el instrumento idóneo para identificar con precisión a los destinatarios de los beneficios que pudieran establecerse, garantizando que los mismos lleguen efectivamente a quienes acrediten su condición de soldados continentales bajo el Decreto N° 688/82.
Que se dispuso la entrega de un diploma y una medalla de honor, debido a que se consideró justo brindar desde el Estado Municipal un reconocimiento a quienes estuvieron bajo bandera durante el conflicto armado, custodiando las costas y/o el territorio continental, reconocimiento simbólico que no agota la deuda del Estado para con estos ciudadanos y que debe ser complementado con políticas públicas concretas que atiendan sus necesidades actuales en materia de salud, vivienda, transporte y documentación.
Que, a través de una nota elevada a este Cuerpo con fecha 11 de junio del año 2025, la cual se encuentra en la Comisión de Presupuesto y Hacienda e Interpretación, Legislación y Seguridad Pública; los Veteranos Continentales presentaron un anteproyecto de Ordenanza con una serie de considerandos y solicitudes, el cual se adjunta como Anexo I de la presente, y que dicha presentación evidencia la organización y determinación de este colectivo para obtener un reconocimiento efectivo de sus derechos, así como la urgencia de que los poderes públicos locales den una respuesta concreta a sus demandas.
Que en el mencionado anteproyecto se solicitaron los siguientes beneficios,  los cuales este Cuerpo considera razonables y merecedores de un análisis serio por parte del Departamento Ejecutivo: 
"1. Inclúyase a los soldados continentales que carecen de vivienda propia en los diversos planes de viviendas que se implementarán a nivel nacional, provincial o municipal, obteniendo el derecho de prioridad en igualdad de condiciones con el resto de los postulantes. 
[bookmark: _GoBack]2. Declárase la emergencia sanitaria, solicitando a la Secretaría de Salud la aplicación inmediata de un proyecto de atención médica, psicológica e integral para los soldados conscriptos que participaron en el conflicto del Atlántico Sur. 
3. Dispóngase una tarifa diferenciada o gratuita para los veteranos continentales que utilicen el sistema de transporte público y que posean tarjetas del sistema único de boleto electrónico (SUBE) debidamente personalizada. 
4. Otórguese el beneficio del 100% del pago de los aranceles ante la renovación del carnet de conducir, a todo aquel ciudadano que justifique haber participado en el conflicto bélico del Atlántico Sur bajo el Decreto 688/82".
Que dada la complejidad técnica que presentan las materias de transporte, salud, vivienda y finanzas involucradas en las solicitudes referidas, resulta conveniente que sea el propio Departamento Ejecutivo quien, a través de las áreas competentes, analice la viabilidad jurídica, operativa y presupuestaria de cada uno de los beneficios requeridos.
POR ELLO, tratado sobre tablas y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL
Acuerda y resuelve la siguiente
COMUNICACIÓN

ARTÍCULO 1º.- SOLICÍTASE al señor Intendente Municipal de Azul, Nelson Sombra que, a través de las áreas que correspondan, informe a este Cuerpo en un plazo no mayor a treinta (30) días corridos desde la notificación de la presente, qué beneficios se brindan actualmente a nivel local a los Soldados Veteranos Continentales registrados en el Padrón Municipal creado por Resolución N° 3.741/16, detallando el estado de implementación de cada beneficio y la cantidad de ciudadanos que lo perciben.

ARTÍCULO 2º.- SOLICÍTASE al señor Intendente Municipal que, a través de las áreas que correspondan, proceda a elaborar y elevar un informe a este Concejo Deliberante, en un plazo no mayor a noventa (90) días corridos desde la notificación de la presente, que establezca los beneficios y asistencias que podrían garantizarse a los ciudadanos acreditados como Soldados Veteranos Continentales bajo el Decreto N° 688/82 y la Resolución N° 3.741/16, contemplando como mínimo las solicitudes formuladas en el anteproyecto presentado por los propios interesados con fecha 11 de junio de 2025, que se adjunta como Anexo I de la presente.

ARTÍCULO 3º.-COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, constituido en la localidad de Chillar, provincia de Buenos Aires, a los cinco días del mes de mayo de dos mil veintiséis.
06/05/2026.-mav.
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AUMINIS LA
Nos dirigimos a Ud. a los efectos de que pueda evaluar y

apoyar el siguiente Proyecto de Ordenanza.
Proyecto de ordenanza
Visto

El creciente aumento en el costo de vida que afecta a millones de argentinos y por ende en
nuestra comunidad, a toda la ciudadania en la cual estamos incluidos.

Los veteranos continentales por la Guerra el Malvinas, reconocidos por la ordenanza 3741/16,
orgullosamente mantenemos nuestra lucha en busca de que seamos reconocidos.

Y considerando:
Que resulta muy dificil o casi imposible afrontar los problemas que nos acarrea esta situacion.

Que pertenecemos a una franja etaria lindera con la edad jubilatoria y no somos tenidos en
cuenta para ocupar lugares de trabajo dignos.

Que la salud representa una necesidad y no una opcién.

Es por eso que recurrimos nuevamente a las autoridades que nos representan en el Palacio
Municipal y el Consejo Deliberante para que aprueben los beneficios que a continuacién se
detallan:

1 Incliyasea los soldados continentales que carecen de vivienda propia en los diversos planes
de viviendas que se implementardn a nivel nacional, provincial, o municipal, obteniendo el
derecho de prioridad en igualdad de condiciones con el resto de los postulantes.

2 Declarase la emergencia sanitaria, solicitandoa la Secretarfa de salud, la aplicacién inmediata
de un proyecto de atencién médica, psicolégica,e integral para los ex soldados conscriptos que
participaron en el conflicto del Atldntico sur.

3 Dispéngase una tarifa diferenciada o gratuita para los veteranos continentales que utilicen el
sistema de transporte ptiblico y que posean tarjetas del sistema tinico de boleto electrénico
(SUBE) debidamente personalizada.

40térguese el beneficio del 100% del pago de los aranceles ante la renovacién del carnet de
conducir, a todo aquel ciudadano que justifique haber participado en el conflicto bélico del
Atlantico Sur, bajo el decreto 688/82.

5 De forma.

Sin otro particular, agradecemos su participacigsaludandolo con la
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